
Núm. 165 . Martes 12 de Julio. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLKTutKs OFICIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
-dicos. 

(Kc.il orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOS DE SUSCIUCIO.H.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o L K m , Euencarral, S4.—Fuera de esta'capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SBfiüNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PRO/INCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Nüm. 118. 

Dentro del improrogable término de 
quince días se presentarán en este Gobier
no de provincia los individuos que se ex
presan á continuación, deportados de la 
Isla de Cuba por orden de la Autoridad 
superior de la misma, á ñn de enterarles 
de un asunto que les Interesa; apercibién
doles que de n > verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

INDIVIDUOS QUE SE CITAN. 

D. Domingo Andrés. 
Francisco Armengol. 
Federico Aureoles. 
Antonio Bellido de Luna. 
Juan Bellido de Luna. 
Juan Bonachea. 
Félix Borges. 
Francisco Belén Cabrera. 
Cornelio Caballero. 
Eduardo Caballero. 
José María Caballero. 
Francisco Cairo. 
Félix Maris! Calvo. 
Pedro Calleja. 
Nicanor Cantero. 
Miguel Santos (padre). 
Miguel Santos (hijo). 
Juan de Cárdenas. 
Laureano Carrasco. 
Mateo Casanova. 
Tomás Castañeda. 
Pedro del Castillo. 
Lúeas A. de Castro. 
José Antonio Cortés. 
Ricardo Diaz. 
Enrique Jarres. 
Francisco Jarres. 
Santiago Jarres. 
Joaquín García de Cáceres. 
José María García. 
Pe 1ro Segundo García. 
Manuel Gelabert. 
Antonio Ibarra. 
Sixto Iturralde (padre). 
Sixto Iturralde (hijo). 
Leandro Junco. 
Francisco Lamadrid. 
Juan Manuel López. 
José Silvestre López. 
Cándido Madruga. 
Isidro Mitin. 
Lui<? Martínez Vinier. 
J. Pi<> Mazorra. 
Francisco Mongiotti. 
Cayetano Montes. 
José Manuel Moras. 
Adolfo Muñoz. 

D. Alejandro Muro. 
Rafael Navarro y Fuentes. 
Rafael del Pino (padre). 

• Rafael del Pino (hijo). 
Domiugo Piloba. 
Ramón Posada. 
Julián del Pozo. 
Francisco Prast. 
José María Quintana. 
Pedro Quintana. 
José F. Ramón Almidor. 
Leandro Rodríguez. 
Pedro Rodríguez 
Joaquín Antonio de Rojas. 
José lués Ruiz. 
Dionisio José Saez. 
José Serrano. 
Rafael Sol y Luna. 
Nicolás Stirling. 
Jacinto Villagallin. 
Rafael Vingut. 
José Urrutia. 
Ramón Zaldorar. 
Benito Cerguera. 
Enrique Buenaventura Zonquino. 
Eusebio Vesdes Domínguez. 
Leandro González. 
Juan Bejarano. 
Manuel Secadcs del Pino. 

Madrid 9 de Julio de 1870. 

El Gobernador, 
JUAN MORENO BENITEZ. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura del confinado cum
plido que ha quebrantado la condena ac
cesoria de vigilancia José García y Gar
cía, natural de Navarroga, provincia de 
Burgos, soltero, de 44 años de edad, es
tatura cinco p ies y una pulgada, pelo ca
noso, ojos pardos, nariz afilada, cara en
juta, barba poblada, color sano; ponién
dole á su disposición en caso de ser apre
hendido. 

Madrid 11 de Julio de 1870. 

El Gobernador, 
JUAN MORENO BENITEZ. 

D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraí
do por los Sres. D. José Rojas y don 
José Cortes y López en la epidemia 
colérica de 1855, para averiguar si son 
acreedores á ingresar en la orden ci
vil de la Beneficencia: 

Hago saber que, con arreglo á lo pres
crito en el art 5." del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857, se abre un plazo 

de quince días para admitir las declara
ciones que en pro ó en contra puedan pre
sentarse acerca de la certeza de los aco
tos heroicos de abnegación y caridad lle
vados á cabo por los expresados señores. 

Madrid \ 1 de Julio de 1870. - El Fis
cal, Miguel Jiménez. *= El Secretario, Pas
cual Fernadez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de la provincia de dos á cuatro de 
la tarde. 

SEXTA SECCIÓN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.* 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de Febrero último, han sido distri
buidos en 16 Secciones, de las que se han de 
sacar á la suerte el número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento , han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1870 á 1871, parí arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Tercera Sección. 

Agentes de negocios. 

Continuación. 

D. Ildefonso Alejandro Alvarez, León 21. 
Manuel María Alvarez, Caballero de 

Gracia 23. 
Manuel Anduaga, Santa Catalina 8. 
Manuel Becerra, Relatores 11. 
Tomás Julio Bárbara, Progreso 3. 
José Bonell, Urosas 5. 
Julián Bordallo, Luna 15. 
Joaquín Belio, Carrera de San Jeróni

mo 11. i 
Robustiano Boada, Atocha 31. 
Isidoro Blanco, Juan de Dios 4. 
JacoboBuendia, Encomienda 21. 
Agustín Blanco Fernandez, Panade

ros 18. 
Miguel Elíns Biertola, Preciados 80. 
Leopoldo Barrie Agüero, Pontejos 4. 
Manuel Bayona, Progreso 17. 
José Carrion Angudano, Descalzase 
Manuel Castañon, Nuncio 4. 
José María Cuéllar, Plaza de San Mi 

lian 09. 
Andrés Corral. Fuencarral 53.. 
José María Carbonell, Progreso 13. 
José Castro Cerbo, Tabernillas 8. 
Agustín Caro Órtiz, Topete 1. 
FranciscoCenellas y Fullos, Madera 3. 

D. Agustín Cajal, Silva 35. 
Juan Calvo, Jesús del Valle 6. 
Victoriano Camarón, Plaza de la Le

ña 6. 
Feliciano Cordero, Mesón de Pare

des 6. 
Francisco Cubillo, Plaza de la Ce

bada 6. 
Luis Diaz Antoñiana, Carretas 39. 
Antonio Diaz Quintana. Alcalá 36. 
Fabriciano Escobar, M*yor 27. 
Clemente Ferrater, Hortaleza 60. 
Juan Fernandez Nieto. 
Antonio Feito, Conde de Barajas 3. 
Benito Fuertes, Barcelona 12. 
Francisco Fábregas, Plaza de Herra

dores 12. 
Patricio de la Fuente Andrés, Pro

greso 15. 
Pedro Garrido, Espíritu Santo 37. 
Faustino García, Beatas 11. 
Manuel Gil Salcedo, Milaneses 5. 
Antonio González, Greda 10. 
José B. Gómez, Alcalá 4. 
José Garrido Arboledas. Cádiz 1. 
Benigno Gutiérrez, Costanilla de San

tiago 6. 
Enrique García Teresa, Hortaleza 17. 
Eduardo Guillermo Torres, Salud 14. 
Nicolás Galicia, Mesón de Paredes 34. 
Simón Grados, Amor de Dios 12. 
José Gutiérrez Rosa, Mesón de Pa

redes 50. 
Manuel García Muñoz, León 34. 
Juan Herrera, Barco 7. 
Agustín Ilolgueira, Cádiz 9. 
Manuel Herrero. 
León Hormaechea, Arenal 18. 
Fernando Domingo López, Mesón de 

Paredes 25. 
José López Bermes, Alcalá 45. 
Domingo Lucio Ruiz, Arenal 8. 
Antonio López, Preciados 70. 
Francisco Javier Lamadrid, Santa 

Catalina de los Donados 3. 
Octaviano Ladrón de Guevara, Oli

var 12. 
Enrique Ledesma, Concepción 12. 
Antonio Lozano, Amnistía 12. 
Cándido Luanco Arguelles, Tres Cru

ces 0. 
Meliton Mendoza, Pelayo 05. 
José Martínez, Cruz 37. 
Félix Martin Azcoitia, Hortaleza. 
Juan María Moya. Olivo ü y 8. 
Julián Megia Dávila, Pontejos 1. 
Joaquín Molino, Infantas 6. 
Juan Martínez Rodríguez, Progre

so 19. 
Francisco Moreno Cañas, Gorgue-

ra 17 
Indalecio Martínez Alcubilla, Tudes

cos 21. 
Santiago Marcella. Desengaño 7. 
Santiago Martin, Salud 5. 
Pió Martin, Cava Baja. 40. 
Juan Vicente Monteaguado, Lepan-

to 2 y 4. 
Miguel Moreno, Plaza del Cordón 1. 
Hermenegildo Méndez, Cava Alta 40. 
Carlos Martínez, Tetuan 25. 
José Martin, Barrio Nuevo 15. 
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D. Ildefonso Moya, Panaderos 3. 
Juan Martin Casellas, Tres Cruces 3. 
Vicente Morcovn, Libertad 25. 
José María Martínez. San Bernardo 66. 
Ángel Morales, Escorial ;>. 
Juan de Orive, Plaza de la Cruz Ver

de 1. 
José Onveña. Jacometrezo 46. 
Antonio Peña, Bailen 16 duplicado. 
Santiago Peñarrocha, Alcalá 32. 
José del Pozo Arenas, Silva t i . 
Francisco de P. Puig, Pavía 2. 
Manuel Pita, Libertad lo. 
Jaime Payera. Alcalá 10. 
José Pozo Marreti, Lobo 8. 
Carlos Pérez Moliner, San Juan 3. 
Victoriano Palacios, Fuentes 8. 
Nicolás Rodríguez, llortaleza 140. 
Pedro Pascual Rodríguez, Barcelo

na 14. • 
Manuel Rodríguez. Factor 14. 
José Rada, San Roque 8. 
Luis Romero. Salitre 36. 
Joaquín Rodríguez, Mayor 11. 
Manuel Rodríguez Fernandez. San 

Bernardo 64. 
José Beguer, Jardines 5. 
Anselmo Revilla, Biblioteca 15. 
Fermín Ruiz. Abada 5. 
Andrés Rodríguez, Torrija 6. 
Francisco Rodríguez López, Reyes 20. 
Manuel Ruiz Casanova. Salud 9. 
Mariano Saenz Ilermua, Toledo 57. 
Paulino Sobrón, Esperancilla 12. 
Manuel Safont, Capellanes 7. 
Antonio Sánchez. Toledo 40. 
Vicente Sandino, Ballesta 5. 
Pió Tornero, Humilladero 16. 
Ignacio Tro v Hortelano, San Mi

guel 21. 
Eduardo Toro Navarro, Segovia 20. 
Ramón Ulloa. Leccanitos 43. 
Lino Villar. Mayor 106. 
Isidoro Villa. Carmen 41. 
Benito Ceferino Vico, Costanilla de 

San Pedro 7. 
Rafael Villanueva, Serrano 8. 
Joaquín Ventura, Plaza de San Mi

guel 9. 
Evaristo Vázquez, Juanelo 22. 
Juan .1 >sé Veste, Fuencarral 45. 
Pedro Zua/ubiscar, Montera. 

ágéttíes de trasporte. 

Maximiano Arellano, Ronda de Ato
cha 19. 

Felipe Barroeta, Alcalá 16. 
Pedro Borga y Compañía. Alcalá 22. 
Cándido Caballero, Costanilla de San 

Andrés 0. 
Bautista Díaz, Costanilla de San An

drés 5. 
Eladio Figueredo y Compañía, Alca

lá 7. 
Modesto González. Plaza de la Paja 6. 
Antonio González. Plaza de San Mi

guel 9. 
José López Duro. Morería 30. 
Julián Moreno . Atocha 36. 
Pedro Ortega, Alcalá 32. 
Mannel Sotillo, Alcalá 7. 
José Várela. Tudescos 8. 
Jerónimo del Valle, Aduana 13. 

Capitalistas. 

Ramón Arnáz. Recoletos 8. 
Adolfo Bayo, Greda. 
Anselmo Caben, Creda 21. 
Ángel Enri, Salud 14. 
José V . Gárgola. Alcalá 50. 
Antonio Gaviria. Caños 1. 
Carlos Jiménez, Alcalá 36. 
José Remigio González, Alcalá 15 
Nicolás Herrera, Infantas 7. 
León Adolfo Laffite, Prado 20. 
Joaquín Mencia, Barrio Nuevo. 
Mariano Medina, Olivo 34. 
Francisco de Paula .Mellado, Santa 

Teresa 8. 
José Moreno Elorza, San Jerónimo 1S 
J. G. O'hea. Salud. 19. 
Policarpo Pastor Ojero> llortaleza 10 
Francisco Pérez Crespo, Principe 7 
Simón de las Rivas, Recoletos 15 
Guillermo Rolland, Tetuan L9. 
Felipe Tut;m, San Miguel 7. 
Eduardo Guillermo Torres, Salud 14 
Antonio Viñet Vives, San Marcos 3 
Evaristo Chalvand, Montera 44. 
José Uhagon, Atocha 65. 

Casas de préstamos. 

D. Juan Alonso y compañía, Cava Alta 1. 
Juan Arnaez, San Juan 55. 
José Alvarcz. Santa Engracia 48. 
Justo Aicart, Minas 28. 
Mariano Bustos. Pelayó 21. 
Antonio Cárabes, Cuchilleros 21. 
Francisco Cadiérno, llortaleza 76. 
Bamon María Castellanos, Cabestre

ros 20. 
Gregorio Cuevas. Embajadores, 4. 
Francisco Cao, Santa Bárbara 6. 
Luis Camacho, León 5. 
Eduardo Chicharro, Comadre 10. 
Gregorio de Diego, Jesús del Valle 15. 
Rosendo Doporto, Val verde 54. 
José Díaz, San Cosme 28. 
Santiago Delgado, Lavapiés 17. 
Luis Doporto, Rubio 47. 
José Dabor, Ave-María 5. 
Florencio Delgado, Amor de Dios 12. 
Jerónimo Echevarría, Sevilla 3. 
Juan Fernandez, Tres Peces 19. 
Benito Fernandez. Carbón 1. 
Dionisio Fernandez, Dulce 3. 
Francisco Fernandez, Comadre 31. 
Mariano Galán, Jardines 19. 
Casimiro Guillen, Noviciado 16. 
Juan José Gómez, Madera 55. 
Eduardo González, Encomienda 12. 
Guillermo García, San Jacinto 1. 
Josefa García, Jacometrezo 48. 
Alejandro García. Álamo 1. 
Fermín González, San Carlos 8. 
Luis Gómez, Preciados 18. 
Antonio García, Barrio Nuevo 15. 

D.' Escolástica Herrera, Plaza de San Mi
guel 7. 

D. Francisco Herrera, llortaleza 71. 
Julián Ibarrola, Valverde 21. 
José López, Embajadores 36. 
Domingo López Platas, San Bernar

do 70. 
Antonio Latorre, Peligros 7. 
Manuel Limiñana. Calatrava 8. 
Antonio Lorenzo, Tetuan 20. 
Vicente Lavarta, Carretas 5. 
Juan Lopéz, Águila 0. 
Crispin Llerena, Leganitos 33. 
José Martínez Borobia, Mesón de Pa

redes 33. 
Joaquín Menendez, Cruz 25. 
Julián Martin Diaz. Espíritu Santo 19. 
Serafín Masa López, Cabeza 1. 
José Moran, San Joaquín 8. 
Francisco Méndez, Fe 14. 
Pedro Martínez, ol ivo 5. 
Enrique Marzo, Luna 9! 
Faustino Marin, Plaza de la Leña 10. 
José Menendez, Corredera 18. 
Juan .Moreno. Esperanza 6. 
Joaquín M. Ruiz, Montera 13. 
José Menendez, Embajadores 21. 
Inocente Martínez, Carretas 16. 

D. María del Olmo, Cava Baja 33. 
D. Juan Otero, Salitre 33. 

Benito Orive, Clavel lo. 
Lázarjp Pascual, Lavapiés 62. 
Manuel Pérez, Cava Baja 42. 
Saturnino Pérez, Cara vaca 6. 
Bartolomé, Pez 35. 

D." Josefa Ridáura, Calatrava 8. 
D. Justo Rodríguez Maurán, Caballero de 

Gracia 36. 
Isidro Ridáura. Humilladero 16. 
Silvestre Romane, Juanelo 29. 
Anaeleto Rodríguez, Mesón de Pare

des 27. 

Antonio Romero. Estudios 10. 
Tomás Sánchez, Atocha 133. 
Vicente Serrano, Esgrima 13. 

• Pedro Suarez. San Bernardo 5. 
Francisco de Paula Sanledo, Amor de 

Dios 13. 
Pedro Suarez, San Bernardo 1. 
José Tardáguila, Oriente I I . 
Francisco Verdier, Tudescos 21. 
Salvador Villareal, Gravina 3. 
F.varisto Zocio, Gorguera 8. 

Comisionados de empresas. 

José Domenech. 
Pedro López. 
Ramón López de Tejada, Fuencarral 2. 
Juan Manuel Ortiz, Santa Cruz 5. 
P. P. Uhagon, Serrano. 
Santiago Velasco Ibarrola. 

Comisionista de joyas. 

Augusto Legenne, Preciados 21. 

Contratistas de los Ministerios y Establecí' 
mientas de Beneficencia. 

D. Mariano Abizanda, Plaza de Ponte-
jos 4. 

Pedro Cotarelo, Plaza de Pontejos: 
Francisco Dorda, Ballesta 9. 
Francisco López, S. Miguel 7. 

SS. JJ. Laveirriere Aplin, Montera 44. 
José Miró Santo ja. Puerta del Sol 1. 
Carmelo Muñoz* Plaza de la Villa 1. 
Miguel Miró, Serrano 16. 
Joaquín Mir, Plaza de la Villa 4. 
Eduardo Romero. 
Timoteo Sánchez, Pontejos 10. 
Manuel Minuesa, Juanelo 10. 
José Campo. 
Pedro López, Puerta del Sol 5. 
José Fruela, Preciados 8. 
Eusebio Alvaro, San Millan 71. 
José Benito Alnengual. 
Cosme Monasterio, San Ignacio 3. 
Ramón Sanche/, Toledo 48. 
José Calvo. Rui lio 27. 
Eduardo López, Mesón de Paredes 2. 
Gregorio Moives, Fuentes 6. 
Ramón Sánchez Pastor. Toledo 48. 

Fabián Sauz. Veíanle 15. 
Manuel Basanta, Encomienda 11. 
Francisco Esparza, Toledo 4. 
Benito Garrigó, Alcalá 40. 
Ramón González Greda 13. 
Fernando Alonso López, Prado 10. 
Cecilio Guerra, Pizarro 0. 
Manuel Serrano, Pelayo 10. 
Mariano Vázquez, Fuencarral 47. 
José Vivas, Lope de Vega 55. 
Manuel González. Hileros 7. 
Valentín Rui/.. San Bernardo 23. 
Lino Alberto Rech. 
José Domenech. 
Pedro López. 

• Santiago Vclasgo Ibarrola. 
Antonio Sánchez, Espoz y Mina. 
Eugenio Arrinconada. Aduana 2. 
Alfonso Boto, Carnero 8. 
Bernardo Conde, Santa Isabel 4. 
Julián Benito Chavarri, Travesía de 

San Mateo S. 
Tomás García, Espíritu Santo 15. 
Francisco González, Atocha 38. 
José María Ortega, Dulce 40. 
Valentín Uuiz. San Bernardo 23. 
Francisco González Gómez, Ato

cha 38. 
José Haría lluget, Montera 16. 
Sebastian Moro, Imperial 11. 
Francisco González Gómez, Monte

ra 38. 

Cambiantes de moneda*. 

José María de Cueto, Barrio Nuevo 3. 
Eugenio Jordán. San Jerónimo 3. 
Juan Noves. Carmen lo. 
Manuel de Paludos, Atocha 23. 
José Pérez Ruiz, Preciados 38. 
Manuel Villodas, Toledo 14. 

Corredores de húmero. 

Manuel Aguil.ir, Tetuan 10. 
Cristóbal Abejar. Espoz y Mina 15. 
Juan Antonio Bedia. Mayor 64. 
Bernardo Rengifo, Hileras 7. 
José Bastarreciie. Plaza del Ángel 9. 
José de la Cámara, Alcalá 52. 
Francisco Carrasco , Arco de Santa 

María 36. 
.Uian José Castillo. San Bartolomé 6 
GundericoDiez Ponce de León. Huér 

tas 6». 
Gumersindo L. Doriga, Preciados 5 
LuisDrumen. Plaza Mayor 30*. 
Juan S. Fernandez, Plaza de Serra

no 12. 
José Fernandez Heredia, Flora 6. 
Pedro Galera, Sordo 33. 
Félix González Ortega, Espoz y Mi

na 14. 
Antonio González. Peligros 6 y 8. 
Cosme Herrero Chaves. Audiencia 6 
José del Herrero, Carmen 14. 
José I. de Maradiaga, Mayor 117. 
Antonio de Harreche, Lobo 20. 
Joaquín María Laguno. Bola 4. 
Miguel Luengri López, Esparteros 9 
Miguel López Donato, Capellanes 14 

y 16. 
José Lapiazu, llortaleza 8. 
Miguel Moreno, llortaleza 11. , 
Ignacio Marlares, Comadre 29. 

D. Vicente Martínez, Atocha 43. 
Matías Montes Pelayo, Valverde 46. 
José Martin Pedrero, Santa Clara 8. 
Aniceto deMur^a, Amor de Dios 21. 
Juan Orfánel, Madera 4. 
Benito Pind:ido, Atocha 27. 
Emilio Rodríguez, Fuencarral 68.. 
Manuel R gidor, Gorguera 13. 
Juan Sagaz. Greda 24. 
Pablo de Villota, Rejas 4. 
Miguel Villar, Alcalá 70. 

(Se continuará.) 

( í A N U N C I O S -

Sociedad anónima para la explotación de un 
canal de riego titulado de Cinco Villas. 

Traducción. — Ante los infrascritos 
Maese Luis de Eugenio Sebert y su cole
ga, Notarios en Paris, han comparecido: 

D. Fernando Melgarejo de Valarino, 
Agregado a la Embajada de España en 
Francia, habitante en París, en él pala
cio d- la Embajadaquaid Orsay, núm.25. 

D. Luis Alberto Merckens, propieta
rio y banquero, habitante en París,.rué. 
\atrc Dame des Champs, uúin. Si. 

Luis Felipe Eduardo Max, Ingeniero 
civil, habitante en Paris, ruédela Tour 
d'Auvergne, núm. 3$. 

D. Pablo Mmgaut, Ingeniero civil, ha
bitante en Nimes (Gard). rué Jeanne 
d Are, núm. 11. 

D. Guillermo Connolly, rentado, ha
bitante en Paris. rué Suofflot, núm. 3. 

D. José Magnan, propietario, habi
tante en París, rae drFleurus, núm. 38. 

D. José Gabriel Tache, Abogado, ha
bitante en París, ruede Táreme, num. 07. 

Los cuales, por las presentes, han 
entregado á Maese Sebert, uno de los 
Notarios infrascritos, y le han requerido 
para que loprotocolice en su registro con 
fecha de hoy, uno de los originales de 
una escritura bajo tirinas privadas (he
cha en siete originales), fechada en París 
en este día, sin registrar, pero que lo se
rá al mismo tiempo que las presentes. 

En virtud de la cual, el Sr. Valaiino, 
habiendo procedido tanto en su nombré 
personal como en nombre y como ce
sionario de los Sres. I ) . Ignacio Alcíbar, 
Diputado á Cortes en España; Fernando 
Recacho, Coronel de Ingenieros, y don 
Antonio de Lesarri, Ingeniero, Profesor 
de matemáticas de la Universidad de 
Zaragoza. 

V los demás comparecientes, habien-
doprocedido en sus nombres personales, 

lian establecido loa estatutos de una 
Sociedad anónima que tiene porobj to la 
explotación de un canal llamado de Cinco 
Villas, y otras operaciones que'se rela
cionan con él, bnjo la denominación de 
Compañía navarro-aragonesa de finco Vi-
//«.<, con domicilio en Paris, rué Taitbout. 
núm 43. 

Y por las mismas presentes, los com
parecientes han declarado y reconocido 
además que esta escritura, escrita en cin
co hojas de papel sellado de un franco, lo 
ha sido por mano de un tercero, y que 
las firmas, rúbricas y notas de aprobación 
que se hallan puestas en ellas son efecti-
vamentesusfirmas y rúbricas respectivas, 
y las notas igualmente de su letra respec
tiva. 

Deseando, en consecuencia, los com
parecientes que por medio de las presen
tes tenga y adquiera esta escritura todos 
los efectos de una escritura auténtica, y 
que se libren todas las copias y testimo
nios necesarios de ella. 

El documento de que se trata ha eme-
dado aquí unido y agregado, después de 
haber sido certificado verdadero por los 
comparecientes y revestido de la nota 
acostumbrada por los infrascritos No
tarios. 

Para la ejecución de las presentes lps 
comparacientes hacen elección de domici
lio en el social arriba indicado. 

Todos los gastos, derechos y honora
rios de las presente serán sufragados por 
la mencionada Sociedad. 

De lo que se extendió escritura. 
Hecha y otorgada en Paris, en el es

tudio de Maese Sebert, el 7 de Mayo del 
año 1870. 
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Y después de dar lectura han firmado' 
los comparecientes con los Notarios. 

- Firmado: Migaut, A. Merckens, Con
nolly, Tache. Magnan. Max. Valarino, 
Couzot y Sebert; estos dos últimos No
tarios. 

Al margen está escrito: 
«Registrado en París, undécima ofi-

«cina, el 11 de Mayo de 1870, folio 54, 
«casilla primen. Recibido dos francos; 
«décima y media, 30 céntimos: firmado. 
"Laroque.» 

Sigue el tenor del anejo. 
Entre los infrascritos. 
D. Fernán lo' de Valarino, Agregado 

ala Embajada de España en París, pro
cediendo tanto en su nombre personal co
mo en el de cesionario del de los Sres. don 
Ignacio Alcibar, Diputado á Cortes. 

D. Fernando llecacho, Coronel de 
Ingenieros. 

D. Antonio de Lesarri. Ingeniero, Pro
fesor de Matemáticas en la Universidad de 
Zaragoza, concesionarios primitivos del 
canal de Cinco Villas. 

Y los Sres. D. Alberto Merckens. ban
quero, 83, rué Nótre Dame des Champs, 
en París. 

D. Eduardo Max, Ingeniero civil, 35, 
rué de la Toar d'Auvergne, en París. 

D. Pablo Mingaut. Ingeniero civil, en 
Nimes. 

D. Guillermo Connolly. rentado. .1. 
rué de SouHlot. en París. 

D. J >sé Magnan, propetario, rué de 
Fleurus, en París. 

D. Gabriel Tache, Adogadp, 07, rué 
de Turonne, en París. 

Se ha dicho y convenido lo que sigue: 
Los arriba nombrados son todos co

propietarios de un canal de riego con sus 
depósitos complementarios, que debe es
tablecerse por medio de la derivación del 
rio Aragón, cerca de su con fluencia con 
el Bsea, ¡Jara fertilizar per lo menos 
90.000 hectáreas de tierra en el territorio 
de Cinco Villas (Aragón). 

Esta concesión, acordada por el Gobier
no español, ha sido ratificada por una 
ley de las Cortes Constituyentes de Espa
rcí de 28 de Enero de 1870. 

De este modo ha llegado á ser la pro
piedad común de todos los arriba nom
brados, en razón de su cooperación, sea 
en las escrituras de cesión de la concesión, 
sea en los adelantos de dinero que han 
sido necesarios para los estudios, los tra
bajos y la entrega de la fianza, que es el 
último acto por el cual ha sido definiti
vamente asegurada la concesión. 

En esta situación, los dichos arriba 
nombrados han convenido en formar y 
forman efectivamente entre ello-* una So
ciedad anónima, á la cual aportan su con
cesión, sus estudios y trabajos, como tam
bién la lianza entregada. 

Los estatutos de esta Sociedad se es
tablecen de la manera siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

FORMA PE LA SOCIEDAD. 

Objeto, denominación, domicilio y du
ración. 

Artículo l .•• Se forma entre los arriba 
nombrados y cualesquiera personas que 
.posteriormente sean pro;>ietaríos de las 
acciones que después se creen una So
ciedad .•moiiiina. 

Art. 2.* Esta Sociedad tiene por ob
jeto: 

1 .* La explotación de la coucesion de 
un canal de riego eon sus depósitos com
plementarios derivados del rio Aragón, 
cerca de su conllueiicia con el Esca, para 
fertilizar por lo menos 50.000 hectárea^ 
de tierra en el territorio de las Cinco V i 
llas (Aragón). 

2.* El aprovechamiento, -el desarrollo 
y la compra de los trabajos ya existentes 
para regar 40.000 hectáreas de tierra. 

3." La construcción y aprovechamien
to de un canal de riego y de sus depósi
tos, que deben construirse en cumpli
miento de las condiciones de la concesión. 

4." Todas las ventas y compras de in
muebles y todas las explotaciones agríco
las é industriales que puedan compren
derse en el perímetro destinado á riego. 

Art. 3.* Esta Sociedad toma el nom- j 
bre de Compañía Navarro-Aragonesa de 
Cinco Villas. 

Art. 4.* Su duración será de 99 años, 
á contar desde el dia de la fecha. 

Art. ;V La Sociedad tendrá su domi
cilio en París, rué Taitbuot, nú n. 43. 

Tendrá además una sucursal en Es
paña, en la población que se designe por 
el Consejo de administración. 

TITULO II. 

CAPITAL SOCIAL.—APOSTAMIENTO.—ACCIONES. 

Art. O.4 El capital social es de ocho 
millones de francos. Está representado por 
los aportamientos que después se .nume
ren, efectuados por los arriba nombrados. 

Los arriba nombrados aportan man-
comunadamente á la Sociedad: 

1.* La concesión «perpetuidad hecha 
por el Gobierno español del canal de rie
go que se ha de construir, corro* se ha 
dicho en el art. 2.* que precede, como 
también todas las ventajas, unidas á esta 
concesión. 

%.* La subvención de 18.500.000 fran
cos concedida por el Gobierno español en 
favor de la concesión por delegación es
pecial sobre las.contribuciones provincia
les, á tenor de la ley de 28 de Enero 
de IS70. 

3." Los compromisos suscritos por los 
ribereños y los Ayuntamientos en el pe
rímetro del canal. 

4.* Las descripciones, planos, estu
dios, proyectos y cualesquiera otros docu
mentos relativos al canal. 

5.* El derecho en los términos de lá 
legislación española de obtener con pre
ferencia á cualesquiera otros la conce
sión de la creación de los depósitos que 
completan el conjunto del sistema de rie-
g i en las Cinco Villas. 

6/ La lianza de L.36Q.O0O rs. (357.000 
francos) prevenida por la ley de concesión 
y depositada en la Caja de Depósitos y 
consignaciones de España. 

7." \ r generalmente, cualesquiera gas
tos hechos hasta este dia, tinto para ob
tener la concesión, como para los estu
dios y trabajos di cualquiera naturaleza-

La Sociedad es y queda definitiva
mente propietaria de las aportaciones arri
ba indicadas desde hoy mism >. 

Art. Ti* El capital social, represen
tado por el valor de las aportaciones que 
preceden, y que se eleva, como se acaba 
de decir, á ocho millones de francos, está 
dividido en 1G.0U0 acciones de 500 francos 
de capital cada una. 

Cada acción da derecho á una parte 
proporcional en el capital y en los bene
ficios. Los títulos de estas acciones serán 
entregados libres (liberis) á los arriba 
nombrad >s en el más breve plazo posible; 
y esto en las proporciones correspondien
tes á sus derechos indivisos aportados á 
la Sociedad, y que son las siguientes: 

Acciones. 

I). Femado de Valarino, tanto 
por ól como por sus co-in-
teresados, 56 por 100, ó 
sean 8 960 

D. Alberto Merclíons, 12 
por 100, osean 1.920 

L>. Eduardo Max. 1S por 100, 
osean 2.2S0 

D. Pablo Mingaud, 7 por 100, 
osean 1.120 

D. Guillermo Connolly, 4 
por 100, ó sean 640 

D. José Magnan. 2 por 100, 6 
scun 320 

ü. Gabriel Tache, l por 100, 
osean 160 

TOTAL 16.000 

Art. 8.* Estas acciones serán nomina
tivas ó al portador; serán copiadas del re
gistro talonario, numeradas, selladas con 
el timbre en seso de la Sociedad, y reves
tidas de la firma de dos A l:nilustradores. 
Provisionalmente se entregarán á cada 
uno de los infrascritos uno ó muchos cer
tificados de acciones correspondientes al 
número de acciones de que sean titu
lares. 

Estos certificados serán copiados de un 
libro especial. 

Serán firmados por tres fundadores 
administrativos provisionales. 

Dichos certificados serán al portador: 
podrán ser trasferidos. 

La cesión al portador se efectúa por la 
simple entrega del titulo. 

Inmediatamente después de la crea
ción de los títulos de acciones serán can
jeados los certificados de que se trata. 

Art. 9* La cesión de las acciones al 
portador se efectúa por la simple entrega 
del título. 

La de las acciones nominativas tiene 
lugar por una declaración de trasferen-
cia inscrita en los registros de la Socie
dad, y firmada por el cedente ó' por su 
apoderado. 

Art. 10. Todo accionista puede depo
sitar sus títulos en la caja social y recla
mar en cambio su resguardo nominativo. 

La forma de estos resguardos y los 
derechos á los cuales pueda estar sujeto 
el depósito, se determinarán por el Con
sejo de administración. 

Art. 1 \. Las acciones son indivisibles, 
y la Sociedad no reconoce más que un 
propietario para cada acción. 

Los representantes ó acreedores de 
un necionistano pue lcn. bajó ningún con
cepto, provocar el embargo de los bienes 
y valores de la Sociedad, ni pedir su par
ticipación «> licitación; están obligados á 
atenerse á los inventarios sociales y á las 
deliberaciones de la junta general. 

Art. 12. Los dividendos de cuales
quiera acciones son pagados valedera
mente al portador del titulo. 

Art. 13. Los derechos y obligaciones 
unid >s á la acción- siguen al título, cua
lesquiera que sean las manos á que pase. 
La propic lad de una acción lleva de ple
no derecho la adhesión á los estatutos de 
la Sociedad. 

Art. 14. Cualquieraccionistaquepier-
da su titulo puede, justificando su pro
piedad y la pérdida del tituló, hacerse en
tregar por la Socie lad un duplicado in
trasmisible del titulo perdido: sin em
bargo, no se le pagarán los dividendos 
hasta cinco años después de los venci
mientos. 

TITULO III. 

EMPRÉSTITO.—OBLIGACIONES. 

Art. 15. Para hacer frente á la ejecu
ción de los trabajos y atender i los gas
tos ue explotación de las concesiones apor
tadas á la presente Sociedad, se liara un 
empréstito ins tad completo de la suma 
de 18 millones de francos, correspond.en-
tes á la subvención concedida á tenor de 
la ley española. 

K-;te empréstito tendrá lugar por me
dio de una em i s i ón de obligaciones en los 
términos ulteriormente fijados por. el Con
sejó de a linmistracion nombrado por la 
primera junta general. 

Este Consejo determinará la forma de 
estas obligaciones, la cifra de su emisión, 
el de su reembolso, el tipo del interés, las 
ventajas que pu.alau concederse, y por 
último, la manera y las épocas de reem
bolso p >r la Sociedad. 

Art. 10.. No presentándoselos propie
tarios de obligaciones para recibir su 
reembolso en el plazo de seis meses, á 
é fñt ir d ss le la época lijada para el reem-
b i¡s >, según la manera que se haya de
termínalo al tiempo de la emisión, la 
Sociedad tendrá el derecho de librar>e 
del importe de las obligaciones no pre
senta das por medio del -lepósito en la 
Caja de consignaciones de Paris de sumas 
suficientes para hacer frente á dicho im
porte, sin que haya necesidad de hacer 
preceder este dépósii > de ofrecimientos 
reales ni dé ninguna formalidad. 

Art. 17. El reembolso de las obliga
ciones y el pago de los intereses estarán 
afianzados: 

I.* Con todos los rendimientos déla 
explotación, calcúlalos desde.ahora en 
una renta anual de 2.700.000 francos. 

2.* Con la subvención de 18.500.000 
francos concedida á tenor de la ley espa
ñola, con delegación especial sobre las 
contribuciones territoriales de las pro
vincias. 

3.* Por último, con todo el activo de 
la Sociedad. 

TITULO IV. 

COMITÉ DE LOS OBLIGACIONISTAS. 

Art. 18. Se creará un Comité de las 
obligaciones. 

Podra encargase de la-conservación de 
las garantías que se dan á los obligacio
nistas por los presentes estatutos. 

Art. 19. Este Comité se compondrá 
de cinco individuos, que deberán poseer 
por lo menos cincuenta obligaciones. 

TITULO V-

M'MIMSTRACION DE LA SOCIEDAD. 

Art. 20. La Sociedad está administra
da por un Consejo de administración,, 
compuesto de siete individuos por lo mé^ 
nos, nombrados por la junta general de 
accionistas. 

Este Consejo se nombrará por la pri
mera junta general, convocada como se, 
dice después. 

Mientras llega este caso, y provisional
mente, será administrada la Sociedad por 
todos los fundadores arriba indicados. 

Los Administradores tienen derecho á 
tarjetas de presencia, cuyo valor se fija: 

rá por la junta general. 
Art. 21. Las funciones de los Admi

nistradores durarán seis años; pero al es
pirar los poderes del primer Consejo de 
Administración elegido, se renovarán los 
Consejos sucesivos por terceras partes ca
da dos años. 

Los individuos salientes en cada pe
riodo de dos años serán designados por la 
suerte. 

Pueden ser reelegidos. 
Art. 22. Cada Administrador debe ser 

propietario, durante todo el tiempo de su 
mandato, dé ó:) acciones por lo menos. ' 

Estas acciones están afectas en totali
dad á la fianza de todos los actos de su 
gestión, aun de aquellos que les sean ex
clusivamente personales. 

Estas acciones serán nominativas, ina
lienables, señaladas con un timbre qué 
indica la inalienabilidad y depositadas en 
la Caja social. 

Art. 23. En caso de vacante por falle
cimiento, dimisión ó cualquiera otra cau
sa, el Consejo provee provisionalmente 
al reemplazo hasta la inmediata junta ge
neral, que procede á la elección defini
tiva. 

A i t . 24. Cada año nombrará el Con
sejo entre sus individuos un Presidente 
y un Vicepresidente. 

En caso de ausencia del Presidente y 
del Vicepresidente, el Consejo disigna á 
aquel de sus individuos que debe llenar 
las funciones de Presidente. 

A i . 25. El Consejo d,e administración 
se reúne en el domicilio social con toda la 
frecuencia que el interés de la Sociedad 
exija, y por lo menos "una vez al mes. 
Los acuerdos se toman por mayoría de 
votos de los individuos presentes; en caso 
decidirá el voto del Presidente. 

Es necesaria la presencia de tres in
dividuos por lo menos para la validez de 
los acuerdos. En este caso no pueden ser 
tomados sino por unanimidad. 

Nadie puede votar por poder en el se
no del Consejo. 

Art. 26. Los acuerdos constan en ac
tas que se copian en un registro llevado 
en el domicilio de la Sociedad y firmadas 
por los administradores que han tomado 
parte en ellas. 

Las copias y testimonios que hayan 
de presentarse en los Tribunalesó en cual
quiera otra parte se certificarán por el 
Presidente del Consejo. 

Art. 27. El Consejo llénelos más am
plios poderes para la administración de 
los bienes y negocios de la Sociedad; pue
de también transigir, comprometer, hacer 
cualesquiera desistimiento y desembar
gos con ó sin pago. 

Ajusta las cuentas que deben someter
se a la junta general, y propone los repar
tos de los dividendos. 

El Consejo de administración repre
senta á la Sociedad ante los Tr ibunales , 
tanto cuando sea demandante, como 
cuando sea demandado: en su consecuen
cia, á su instancia ó contra él deben inten
tarse to las las acciones judiciales. 

Art. 2S. Los administradores reciben 
á título de remuneración una parte de 
los beneficios, fijad i por el art. l v 

Art. 29. El Consejo puede delegar sus 
poderes en una ó muchas personas, en 
todo ó en parte. 
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TITULO VI. 

D I R E C C I 0 N . 

Art. 30. Habrá dos Directores y un 
Secretario general, que procederán bajo 
la autoridad superior del Consejo de ad
ministración, que señalará su sueldo. Uno 
de los Directores estará encargado de to
do lo concerniente á los trabajos del ca
nal de riego y de sus accesorios. Vigila
rá y asegurará la ejecución de los men
cionados trabajos. 

El otro Director estará encargado del 
servicio general de la explotación de la 
Compañía. 

Dirigirá la ejecución de todo lo que se 
refiera á la explotación de concierto con 
el Director de la construcción, en todo lo 
que corresponda á los trabajos. 

Las funciones de los dos Directores y 
del Secretario general durarán seis años. 

No podrán ser revocados sino por cau
sa de mal versión ó incapacidad, todo pro
bado judicialmente. 

TITULO VIL 

DE LAS JUNTAS GENF.ltAMES-

Art. 31. La junta general constitui
da en debida forma representa la univer
salidad de los accionistas. 

Art. 32. Se reunirá una primera jun
ta general el sábado 14 del presente mes 
en el domicilio social. 

Esta junta nombrará el Consejo de ad
ministración, los Directores y el Secreta
rio general. 

Nombrará también uno ó muchos Co
misarios, asociados ó no, encargados de 
hacer para la junta general del año si
guiente un informe sobre la situación de 
la Sociedad, sobre el balance y sobre las 
cuentas presentadas por los Administra
dores. 

Fijará las dietas de los Comisarios. 
Esta junta general deliberará, si há 

lugar á ello, sobre cualesquiera otros 
asuntos que le sean sometidos. 

Art. 33. En lo sucesivo tendrá lugar 
una junta general ordinaria cada año en 
el trascurso del mes de Marzo. 

La reunión tendrá lugar en el domi
cilio social. 

Durante el trimestre que precede á la 
época fijada para esta junta general, los 
Comisarios se enterarán de los libros y 
examinarán las operaciones de la Socie
dad cuantas vecesjuzguen conveniente en 
el interés social. 

Quince dias antes de estajunta gene
ral podrá cualquier accionista entelarse 
en el domicilio social del inventario y de 
la lista de los accionistas, y hacerse librar 
copias del balance, resumiendo el inven
tario, y del informe de los Comisarios. 

Art. 34. La junta general podrá ser 
convocada como extraordinaria por el 
Consejo de administración ó por los Co
misarios en caso de urgencia. 

Art. 35. La junta general se compon
drá de todos los accionistas propietarios 
de diez acciones por lo menos. 

Art . 36. Las convocatorias se harán 
por avisos que.se insertarán un mes antes 
de la reunión en los Diarios oficiales de 
Avisos. 

Para las juntas extraordinarias deben 
indicar los avisos el objeto de la reunión. 

Art . 37. La junta ordinaria está en 
debida forma constituida cuando los indi
viduos presentes representan cuando me
nos la cuarta parte del capital social. 

Si en la primera convocatoria no se 
llena esta condición, se convoca una nue
va junta que acuerda valederamente, 
cualquiera que sea la porción del capital 
representado por los accionistas presen
tes. 

Esta nueva reunión debe tener lugar 
con quince dias de intervalo por lo me
nos; pero las convocatorias pueden ha
cerse con diez dias de anticipación única
mente. 

Art. 38. Nadie puede hacerse repre
sentar en las juntas generales más que 
por un apoderado individuo de la junta. 

Art. 39. Lajunta general es presidida 
por el Presidente del Consejo de adminis
tración, y en su ausencia por un Admi
nistrador designado por el Consejo. 

Los dos accionistas presentes propie
tarios del mayor número de acciones es
tán llamados á llenar las funciones de es
crutadores. 

La mesa designa al Secretario. 
Art. 40. Los acuerdos se toman por 

mayoría de votos de los individuos pre
sentes. 

Cada uno de estos tiene derecho á 
tantos votos como partes de diez accio
nes representa, sea como propietario, sea 
como apoderado; pero sin poder en nin
gún caso reunir más de diez votos. 

Art. 41. La orden del dia se acuerda 
por el Consejo de administración. No se 
incluyen en ella más que las proposicio
nes que emanan del Consejo ó que han 
sido comunicadas á él por lo menos cinco 
dias antes de la reunión, con las firmas 
de diez individuos de la junta. 

No pueden ponerse á discusión más 
que los asuntos indicados en la orden 
del dia. 

Art. 42. La junta general anual oye 
el informe de los Comisarios sobre la si
tuación de la Sociedad, sobre el balance 
y sobre las cuentas presentadas por los 
Administradores. 

Discute, y si há lugar, aprueba las 
cuentas. 

Fija el dividendo que hay que re
partir. 

Nombra los Administradores que hay 
que reemplazar, y los Comisarios encar
gados de la vigilancia para el ejercicio si
guiente. 

Acuerda y estatuye soberanamente 
sobre todos los intereses de la Sociedad, 
y confiere al Consejo de administración 
todos los poderes suplementarios que se 
reconozcan útiles. 

Art. 43. Los acuerdos de la Junta ge
neral constan en actas inscritas en un re
gistro especial, y firmadas por individuos 
de la mesa. La mesa certifica y une al ac
ta, para depositarla en el domicilio social 
y comunicarla á cualquiera que lo exija, 
una hoja de presencia conteniendo los 
nombres y domicilios de los accionistas 
individuos de la junta y el número de 
acciones de que es portador cada uno de 
ellos. 

Art. 44. Las copias ó testimonios de 
los acuerdos de la junta que hayan de 
presentarse en los Tribunales ó en cual
quiera otra parte se firman por el Presi
dente ú otro individuo del Consejo de ad
ministración. 

TITULO VIII-

1> \ KNTARIO. 

Art. 45. El año social empieza el l." 
de Enero y concluye el 31 de Diciembre. 

Art. 46. El Consejó de administración 
forma cada semestre un estado sumario 
de la situación activa y pasiva de la So
ciedad. 

Este estado se pone á disposición de 
los Comisarios. 

Se establece además, al fin de cada 
año social, un inventario que contenga la 
indicación de los valores movilarios é in-
moviliarios, y de todas las deudas activas 
y pasivas de la Sociedad. 

Este inventario se presentaá lajunta 
general, y cualquiera accionista puede, 
quince dias antes de esta junta, enterarse 
de él en el domicilio social. 

El inventario, el balance y la cuenta 
de los beneficios y pérdidas se ponen á 
disposición de los Comisarios el cuadra
gésimo dia, lo más tarde, antes de lajun
ta general: son presentados á esta junta. 

TITULO IX-

RESERVA.—REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS. 

Art. 47. De los beneficios limpios 
anuales se separa una vigésima parte pa
ra el fondo de reserva prescrito por la ley. 

Art . 48. El remanente de los benef i 
cios se reparte en la proporción siguiente: 

Cinco por 100 se adjudican al Conse
jo de Administración. 

Y los 90 por 100 (asi el original) que 
forman el complemento de los beneficios 
de cada año se adjudican á los accio
nistas. 

Art. 49. El pago de los beneficios tie
ne lugar en el año que sigue al termino 

del ejercicio durante el cual han sido rea
lizados, y en las épocas señaladas por el 
Consejo de administración. 

Art. 50. El fondo de reserva se com
pone de la acumulación de las sumas re
servadas de los beneficios anuales, en 
conformidad del art. 47. 

Está destinado á hacer frente á los 
gastos extraordinarios é imprevistos. 

Cuando el fondo de reserva llegue á 
la décima parte del capital social, cesará 
la separación afecta á esta creación y se 
aumentará á los dividendos repartibles. 

Art. 51. El Consejo de administración 
determinará el empleo de las sumas afec
tas al fondo de reserva. 

TITULO X. 

• MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS. 

Art. 52. La junta general puede, por 
iniciativa del Consejo de administración, 
hacer en los presentes estatutos las mo
dificaciones cuya utilidad se reconozca. 

Art. 53. En este caso la junta gene
ral se compone con arreglo al art. 33; pe
ro no está constituida en forma regular 
sino cuando los individuos presentes re
presentan la mitad del capital social. 

Para ser valederos los acuerdos deben 
ser votados por mayoría de las dos terce
ras partes de los individuos presentes, 
contándose los votos en conformidad a 
lo que dispone el art. 40. 

TITULO XI. 

DISOLUCIÓN . —LIQUID ACIÓN . 

Art. 54. Al finalizar la Sociedad, ó en 
caso de disolución anticipada, la junta 
general decide la forma de la liquidación 
y nombra uno ó muchos liquiladores. 

Durante la liquidación continúan los 
poderes de lajunta general como duran
te la existencia de la Sociedad. 

Todos los valores de la Sociedad son 
realizados por los liquidadores, que tie
nen á este efecto los más a m p l i o s pode
res, y el producto, después de deducidos 
los gastos de liquidación, se reparte entre 
los accionistas. 

Los liquiladores pueden, con la auto
rización de la junta general, hacerla tras-
ferencia á otra Sociedad del conjunto de 
bienes, derechos y obligaciones, tatito 
activos como pasivos, de la Sociedad 
disuelta. 

TITULO XII. 

LITIGIOS. 

Art. 55. Cualesquiera litigios que 
puedan suscitarse durante el curso de la 
Sociedad ó al tiempo de su liquidación, 
sea entre los accionistas, la Sociedad, los 
Administradores ó los Comisarios, sea 
entre los mismos accionistas, respecto á 
los negocios de la Sociedad, se someterán 
á la jurisdicción de los Tribunales com
petentes del Sena. 

Cualesquiera accionista que quiera 
promover un litigio debe hacer elección 
de domicilio en París. 

A falta de elección de domicilio, esta 
elección tiene lugar de pleno derecho en 
los estrados del Sr. Procurador imperial 
del Tribunal civil del Sena. 

Cualesquiera notificaciones y citacio
nes son hechas valederamente en el do
micilio elegido formal é implícitamente. 

Art. 56. Los asociados que represen
ten la vigésima parte por lo menos del 
capital social pueden, en interés común, 
encargar á sus expensas á uno ó muchos 
apoderados el intentar una acción contra 
los Administradores con motivo de su 
gestión, sin perjuicio de la acción que 
cada asociado puede intentar individual
mente en su nombre personal. 

TITULO XIII. 

PUBLICACIONES. 

Art. 57. A l portador de una copia ó 
de un testimonio se le dan toda clase de 

poderes para hacer publicar estas pre
sentes cuando haya lugar. 

Hecho en siete ejemplares en París 
el 7 de Mayo de 1S70. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; Mingaud. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; F. Valarino. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; Max. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; Connolly. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; A. Merchens. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; J. Magnan. 

Aprobada la presente escritura; fir
mada; Tache. 

A l margen está escrito: 
«Registrado en París, undécima ofici-

•na, el 11 de Mayo de IS70, folio 26, ca-
»silla tercera; recibido 5 francos, décima 
»y media 75 céntimos.—Firmado; Laro-
«que».-=Sebert, con rúbrica. 

Copiaen quince hoj s, conteniendo tres 
llamadas aprobadas y* cuatro palabras 
testadas por nulas. —Sebert, con rúbrica. 

Visto por la legalización de la firma 
del Sr. Seber, Notario en esta villa, por 
Nos, Juez por impedimento del Sr. Pre
sidente del Tribunal de primera instan
cia del Sena. 

París 16 de Junio de 1870.~Casena-
ve, con rúbrica. — Lugar f del sello. 

Visto para la legalización de la firma 
del Sr. Casenave, puesta al lado. 

París 16 de Junio de 1870.=*Por dele
gación del Guarda-sellos, Ministro de la 
Justicia y de Cultos, el Jefe de la oficina 
adjunto.^Cureyras, con rúbrica.—Lu
gar f del sello. 

El Ministro de Negocios extranjeros 
certifica verdadera la firma puesta á la 
vuelta del Sr. Cureyras. 

París 16 de Junio d¿ lS70. = >Con au
torización del Ministro, por el Subdirec
tor Jefe de Ja Cancillería, Dubois, con rú
brica. —Sin derechos. — Lugar f del sello. 

Copia del castellano.—Visto én la Em
bajada de España. Bueno para la legali
zación de la firma del Sr. Dubois, em
pleado en la Cancillería del Ministerio de 
Negocios extranjeros. 

París 17 de Junio de 1870. Tor el pri
mer Secretario, el segundo, D. Prada, 
con rubrica.— Lugar f ael sello. 

D. Bonifacio de Blas, Diputado á Cor
tes, Subsecretario del Ministerio de Es
tado, etc., etc. 

Certifico que D. David de Prada es s e 
gundo Secretario de la Embajada de Es
paña en París, y suya al parecer la firma 
que antecede. 

Madrid 30 de Junio de 1870.-Boni
facio de Blas, con rúbrica. = Registrado 
núm. 510. « L u g a r f del sello. 

(Traducción). —En la cubierta dice en 
francés: 7 de Mayo de 1870.—Depósito de 
los -estatutos de la Compañía Navarro-
Aragonesa de Cinco Villas.—Maese Se-
hert, Notario de París, rué Saint Andrés 
des Arts, núm. 45. 

D. Francisco María Rivero y Godoy, 
Diputado á Cortes, Oficial del Ministerio 
de Estado, encargado de la Cancillería y 
de la Intepretacion de lenguas etc., etc. 

Certifico que la antecedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de 
unos estatutos de Sociedad en francés, 
que con la parte en castellano que que
da copiada, me han sido exhibidos para 
este efecto. 

Madrid 6 de Julio de 1870.-P. S., el 
Oficial mayor. Juan Rizzo, con rúbrica. 
—Lugar t del sello. ~ Derechos, 69 pese
tas 75 céntimos, con arreglo al Arancel. 
—Registrado núm. 266, fol. 19 vuelto, 
año 1870. 

Presentada la antecedente escritura 
por D. Manuel García Marqués, domici
liado en la Plaza de Topete, núm. 15, en 
representación de la Compañia del Canal 
de Cinco Villas. 

{Inserto en las planas 6, 7 y 8 de la 
Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
9 de Julio de 1870.) 

MADRID.—1870. 
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